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neso¡-uc¡óI{ Nro. PG-SGR-O f-6-2021

u mÁxr¡,ra AUToRTDAD DEL GoBTERNo aurótouo DEscENTRALTZADo
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justic¡a según el
artículo 1de la Constitución de la República; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el sector público
deben tener respaldo constitucional; en tal v¡rtud, el artículo 288 ibídem,
expresamente determ¡na: "Las compras públicas cumplirán con cr¡terios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y soc¡al. Se
priorizarán los productos y servic¡os nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas
y medianas un¡dades productivas";

Que, el ejercic¡o de los derechos reconocidos en la Const¡tución de la República
se aplica de manera progres¡va, caso contrar¡o, de conform¡dad con el
segundo inciso del numeral octavo del artículo 11de la Const¡tución: "Será
¡nconst¡tucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que
disminuya, menoscabe o anule inj ustif¡cada m ente el eiercic¡o de los
derechos")

Que, el artículo 66 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, consagra los
derechos por los cuales el proveedor está amparado, m¡smos que bajo
ningún concepto podrán ser vulnerados por una ¡nstituc¡ón del sector
público: "Art, 66,- Se reconoce y garantizará a las personas: 15. El derecho
a desarrollar activ¡dades económicas, en forma individual o colectiva,
conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y
ambiental";

Que, el artículo 226 de nuestra Carta Magna, establece el principio de legalidad
y la obl¡gatoriedad de sujec¡ón al universo jurídico que regulan la
Administración Pública, así tenemos: "Las instituc¡ones del Estado, sus
organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públ¡cos y las
personas que actúen en v¡rtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atr¡buidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumpl¡miento de sus
fines y hacer efect¡vo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en la
Const¡tuc¡ón";

Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca
(LOSNCP). determina: "Los contratos de arrendam¡ento tanto para el caso en que
el Estado o una ¡nstituc¡ón pública tengan la calidad de arrendadora como
arrendataria se sujetará a las normas previstas en el Reglamento de esta Ley"'

Que, el artículo 112 del Reglamento a la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de
Contratación Pública, d¡spone lo siguiente: "Documentos integrantes del contrato
y normativa aplicable. El contrato está conformado por el documento que lo
cont¡ene, los pliegos y la oferta ganadora. Los docurnentos der¡vados del proceso
de selección que establezcan obligac¡ones para las partes y que hayan sido
expresamente señatados en el contrato, también forman parte de éste,"

las disposiciones deEl contrato se regula por las normas de la Ley,
Reglamento General, por la normat¡va que emita el
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supletor¡amente, por las d¡spos¡c¡ones del Código Civ¡l en lo que sean aplicables.
(...)"

Que, el numeral segundo del artículo 117 del Código Orgánico de planificación y
F¡nanzas Públicas, respecto de las obl¡gaciones esiablece quei',Art, 717.-
Obl¡gaciones. - La obligación se genera y produce afectación
presupuestar¡a def¡n¡tiva en los s¡guientes casos.. 1. Cuando inelud¡blemente
por excepción deban realizarse pagos sin contraprestación, de acuerdo con lo que
dispongan las normas técnicas de presupuesto que d¡cte et ente rector de tas
f¡nanzas públ¡cas; y, 2. Cuando se rec¡ban de terceros obras, bienes o
serv¡c¡os adquiridos por autoridad competente, mediante acto
adm¡n¡strat¡vo válido, haya hab¡do o no comprom¡so previo,,;

Que, el artículo 1583 del Código Civil, expone como formas de ext¡ngu¡rse las
obligaciones las siguientes: "por la sotución o pago efect¡vo;,,, en tal v¡rtud, el
artículo 1857 ibídem, ¡nd¡ca: '.Son susceptibles de arrendamiento todas tas
cosas corporales o ¡ncorporales que pueden usarse sin consum¡rse; excepto
aquellas que Ia ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales,
como los de hab¡tac¡ón y uso. (...)"

Que, el artículo 1879 del mismo cuerpo Legal, implanta: "Et arrendatar¡o está obt¡gado
a usar de la cosa según los términos o espíritu del contrato; y no podrá, en
consecuenc¡a, hacerla seryir a otros objetos que los conven¡dos, o a fatta de
convención expresa, a los que la cosa está naturalmente destinada, o que deban
presumirse, atentas las c¡rcunstancias del contrato o la costumbre ctel país. (...),,

Que, el artículo 1883 del cód¡go c¡v¡|, sitúa lo siguientei "El arrendatario está obligado
al pago del prec¡o o renta. (...)"

Que, la Procuraduría General del Estado, mediante oficio Nro. 1562g, del 02 de
agosto de 2010, establece que: ,,...El conven¡o de pago es una figurajurídica que se aplic.a por excepción, cuando por circunstáncias a¡enai a la
voluntad o decisión de las autoridades competentes de Ia entidad,
deb¡damente justificada, no hubiere sido pos¡bte cetebrar un contrato, por
lo que en lo poster¡or, ra Empresa púbrica a su cargo deberá arbitrár ras
medidas pert¡nentes y observar ros procedim¡entos prev¡os, a f¡n de evitara futuro, que se presten serv¡c¡os o se asuman obt¡gac¡ones s¡n et
co rrespo n d i en te res pa I d o co n tractua 1...,, ;

Que, el artículo enumerado 20.1 de la codif¡cac¡ón y Actualización de las
Resoluc¡ones Em¡tidas por el servic¡o Nacional de contratación pública
establece que las ent¡dades sujetas a la Ley orgánica del Sistema Nacional
de contratación pública, deberán publicar en el portal institucional del
SERCOP, la información de convenios de pago y cualquier ¡nstrumentojurídico 

_ 
que genere afectac¡ón presupuesiaria, provenientes de la

aplicación der numerar 2 der artícuro 117 dei óóaigo orgánico ae
Planificación y Finanzas público.

Que, con fecha 12 de abril de 2019, suscribieron el contrato de Arr¡endo No. S-ARR-
29-2ot9-x-o, er Gob¡erno Autónomo Descentrarizado provinciar der Guayas y er
_s1. 

wistor Jul¡o Esp¡noza Monje, cuyo objeto es: "ALeUILER DE OFICINÁS pÁRA
LA DIRECCION PROVINCIAL DE GEST]ÓN AMBIENTAL'' CON UN CANON MCNSUAI dE
$2.050,00 más IVA por un plazo de 365 días.

Que, Con fecha,31 de agosto de 2020, suscriben por una parte
Serrano López, Administrador del Contrato y el Ing. Javier

el Crnel. José
Andrés
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Técnico No Interviniente; y, por otra parte, el Sr. Néstor lulio Espinoza Monje,
Arrendador, el Acta de Entrega - Recepción Prov¡sional, del Contrato No. S-ARR-
29-2O79-X-O, con la cual h¡c¡eron la devoluc¡ón de las ¡nstalaciones del Ed¡fic¡o Luz
María, que eran ocupadas por la Dirección Provinc¡al de Gestión Amb¡ental,
estableciendo en su numeral 4.6 de la Cláusula Cuarta, lo s¡gu¡ente:

"Las partes dejan constanc¡a expresa que, conforme,se explica en.la cláusula de
Antecedentes de esta acta, el personal de DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
ocupó las oficinas de propiedad del señor Néstor Julio Espinoza Monje hasta el 31
de agosto de 2O2O y por lo tanto queda pend¡ente de pago los siguientes valores,
los que serán cubiertos prev¡o procedimiento de rigor en los aspectos económicos,
técnicos y jurídicos, conforme a la ley.

Mes Arriendo Dscto Neto tvA Totol

Moyo s2,0s0.00 20% S1,640.oo 5196.80 s1.836.80

lunio 52,Osl.00 20% s1,640.00 5196.80 s1.836.80

tulio s2,0s0.00 0% s2,050.00 S246.oo s2,296.00

Agosto s2,0s0.0o 0% s2,0s0.00 S246.oo $2,296.00

$8,26s.60

(...)"

Que, Con fecha 03 de septiembre de 2O2O, suscriben por una parte el Crnel. José Danilo
Serrano López, Administrador del Contrato y el Ing. lavier Andrés Auhing Arcos,
Técnico No Interv¡niente; y, por otra parte, el Sr. Néstor Julio Espinoza Monje,
Arrendador, el Acta de Entrega - Recepción Definitiva, del Contrato No. S-ARR-
29-2O19-x-O, con la cual hicieron la devolución de las instalac¡ones del Edificio Luz
María, que eran ocupadas por la Dirección Prov¡ncial de Gestión Ambienta.

Que, Mediante Of¡cio S/N, de fecha 26 de octubre de 2O2O, el Ab. Michael Med¡na
Cevallos, Procurador Judicial del señor Néstor lulio Espinoza Monje, solicitó el pago
del valor de $8.265,60 por la ocupación de las oficinas del bien inmueble
denominado Luz María, correspondiente a los meses de mayo, jun¡o, julio y agosto
de 2O2O.

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-2563-202O, de fecha 28 de octubre de 2O2O,
la Procuraduría Síndica Provincial, solicitó a la Dirección Provinc¡al Administrativa,
un informe respecto a los hechos que versa en el Oficio S/N, de fecha 26 de
octubre de 2020, suscrito por el Ab, M¡chael Medina Cevallos, Procurador Judicial
del señor Néstor Julio Espinoza Monje.

Que, Med¡ante Of¡cio No. 01934-DPA-DIR-IDSL-2020, de fecha 10 de nov¡embre de
2O2O, la Dirección Prov¡nc¡al Adm¡nistrativo, informó a esta Dirección de
Procuraduría Síndica Provincial, que la Dirección Provinc¡al de Gestión Ambiental,
efect¡vamente hizo uso de las instalaciones de las 05 of¡c¡nas del Edificio Luz María,
hasta el mes de agosto de 2O2O, y sol¡c¡tó se emita el criter¡o jurídico.

Que, Med¡ante Memorando No. GPG-PSP-292A-2O2O, de fecha 25 de noviem de
2O2Q, la Procuraduría Síndica Provincial, emitió criter¡o juríd¡co, ind en su
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parte pertinente lo sigu¡ente: "Esta procuraduría sindica provincial, basada en los
Of¡c¡os No. 069s-DpA-DrR-IDSL-2020, y No. 01934-DpA-DIR-JDSL-2020,
suscr¡tos por el Director prov¡nc¡al Adm¡n¡strativo, y ta base tegat c¡tada, determ¡na
que a f¡n de honrar las obl¡gac¡ones surgidas por et efecto uso y ocupac¡ón de 5
of¡c¡nas en el Edif¡c¡o Luz María, p¡so 11, con el arrendador señor Néstor Jutio
Espinoza Monje, por el periodo correspondiente a los meses de mayo, junio, jut¡o
y agosto de 2020; para lo cual, el mecanismo aprop¡ado sería la suscripción de un
conven¡o de Pago que viabilice et cumptim¡ento de tas obligaciones nac¡das por el
uso del inmueble, lo cual generó valores que se encuentran pend¡entes de pago;
esto es, deb¡do a que el contrato de arriendo suscr¡to et 12 de,abr¡t det 2019, cuyo
ObJEtO.CTA: "ALQUILER DE OFICINAS PARA LA DIRECCIÓN PROVINCIÁL DE
GESTION AMBIENTAL", finalizó el 1t de abrit de 2020, fecha en que el país se
encontraba en una emergenc¡a san¡taria por pandemia, lo cual causó que esta
¡nstitución no pueda levantar un proceso de contratac¡ón púbtica para alquiter de
oficinas, provocando a que los func¡onar¡os púbticos de la Dirección provincial de
Ambiente s¡guieran ocupando d¡chas instalaciones hasta et 31 de agosto de 2020.

El área requirente del serv¡c¡o, este caso ta Dirección Provinciat Adm¡nistrativa,
deberá rem¡tir los soportes documentales que just¡fiquen la necesidad, la
cert¡f¡cación presupuestaria con la d¡sponibit¡dad de fondos para realizár el
respect¡vo pago y un ¡nforme en el que se describa y/o determine conforme lo
d¡spone la Procuraduría General det Estado to siguiente: "...1) Existió Ia neces¡dad
¡nst¡tuc¡onal prev¡a, de acuerdo con la certificación que otorgue et Director det área
requirente... 2) Los precios que fueron pactados son los dei mercado...; j) eue tos
b¡enes o servicio fueron recibidos 9 satisfacc¡ón por el responsabte del'pácéso; +)
Los b¡enes o servicios requeridos fueron ut¡l¡zados en actividades inherentes a este
portafolio...".

Que, Mediante oficio No. 2366-DpA-DIR-IDSL-2020, de fecha 03 de diciembre de 2ozo,
la D¡rección Provincial Administrativa, solicitó a la Direcc¡ón provincial Financ¡era,
la emis¡ón de la certificación presupuestaria por l!.yat9l de g8.265.60 más IV.A,
POT EI "ALQUILER DE OFICINAS PARA LA DIRECCIóN PROVINCIAL DE GESTION
AM BIENTAL".

Que, Mediante of¡c¡o No. 02950-DPF-EHA -2021, de fecha 11 de diciembre de 2021, ra
Dirección Provincial Financiera, remitió la certificac¡ón de Disponibilidad
Presupuestaria No. 1010-2020, por el valor de USD 99.265,50 más IüA, para la
suscripción del conven¡o de pago, referente al "ALQUILER DÉ oFICINAS'pÁnn u
DIRECCIóN PRoVINCIAL DE GÉSiIóN AMBIENTAL-.

Que, Mediante oficio No. oog74-DpA-DIR )Arr-2o2r, de fecha 02 de marzo de 2o2l, ra
D¡rección Provinc¡ar Administrativa. remitió er Informe Técnico, qr" an * pá,t"
pert¡nente Indica lo s¡guiente:

"(...) s. coNcLUsróN. -
Efectiuamente esta f¡gura de ex.cepción, es aplicable para este caso ya que la
s¡tuación emergente que ex¡st¡ó, debido a que el país y et mundo 

'entéro 
se

encontraba e.n una emergencia sanitar¡a por pandemia mund¡al por et covlD-19,
lo.cual causó que esta ¡nstitución no pueda levantar un proceso de contratac¡ón
P-ública para algu¡ler de oficinas, provocando a que ros funcionar¡os de ra D¡rección
Prov¡ncial de Ambiente s¡guieran ocupando d¡chas instatac¡ones hasta et 31 de
agosto de 2020, y al contar con los cond¡cionantes prop¡os del conven¡o como
son:
a) Certiiicación que existió ta necesidad institucional.
Em¡tida en Memorando No. 674-2020-DqGA-G7G, Dirección provinciat de
Ambiental. "...Deb¡do a la emergencia san¡tar¡a relacionada con la -Di
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COVID-1q, exist¡ó la necesidad ¡nstituc¡onal de permanecer en las oficinas
ubicadas en el onceavo piso del Ed¡f¡c¡o LUZ MARIA ubicado en las calles Elizalde
119 y Pichincha, de la ciudad de Guayaquil. Hasta la espera de poder d¡sponer de
una nueva área, transporte y de personal para realizar el traslado
correspondiente..."
b) Los precios que fueron pactados son los más bajos del me¡cado.
Certif¡cado en ofic¡o No. 0264-RBS-LRM-2021, firmado por el ingen¡ero Luis
Regalado Macías, Responsable de Bienes y Servic¡os, rem¡te documentación y
certif¡cac¡ón de los precios de mercado, elaborado en memorando No. 003-ASC'
JCC-2021, firmado por la ¡ngen¡era Jessica Cedillo Cerezo, Anal¡sta Senior de
Cot¡zaciones (En Delegación de Funciones)
c) Que tos bienes o senticios requeridos fueron recibidos a ente¡a

satisfacción.
Emitido en Memorando No. 674-2020-DPGA-GPG, Dirección Prov¡ncial de Gestión
Amb¡ental. "...5e reporta que el uso de las oficinas se cumplió con normal¡dad, por
lo tanto el servicio fue recibió a entera satisfacción en las oficinas ubicadas en el
onceavo p¡so del Edificio LUz MARíA ubicado en tas catles Etizatde 119 y Pichincha,
de la c¡udad de Guayaquil; por lo tanto se recomienda ¡nstrumentar el
proced¡m¡ento que corresponda para concretar el pago de los valores pert¡nentes;
por la ocupación de las oficinas antes mencionadas ocurrid entre el 11 de abril de
2020, hasta el 31 de agosto de 2020..".
d)Los bienes o servicios requeridos fueron utilizados en actividades
institucionales.
Em¡t¡do en Memorando No. 674-2020-DPGA-GPG, D¡rección Prov¡ncial de Gestión
Amb¡ental. "...Certif¡co que las oficinas ubicadas en el onceavo piso del Edif¡c¡o LUZ
MARÍA ub¡cado en las cattes Etizalde 119 y P¡ch¡ncha, de ta c¡udad de Guayaqu¡t,
fueron util¡zadas únicamente para cumplir las actividades instituc¡onales según las
competencias de la Dirección Provincial de Gestión Ambiental de la Prefectura del
Guayas..."
e)Que se cuenta con CERTIFICACION PRESUPUESTARIA con la
disponibilidad de fondos por USD $ 8.265.00 más IVA
Em¡t¡da mediante of¡c¡o No. 02950-DPF-EHA-2020, suscr¡to por el economista
Edward Herrera Arriaga, Director Prov¡nc¡al F¡nanc¡ero, rem¡te DISPONIBIUDAD
PRESUPUESTARIA Y CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA dC
fondos por USD $ 8.265.60 más IVA.
Se reconoce la deuda por el alquiler de 05 ofrcinas, Edif¡cio Luz María, p¡so 11, por
los meses de mayo, junio, jul¡o y agosto del 2020, de los cuales se cuenta con la
documentación de soporte deb¡damente certificada, por el valor cle USD $
8.26s.60 (OCHO MIL DOSCIENTOS SESE/VIA Y CINCO CON 60/100) más IvA. (...)"

Que, Confecha02 de marzo de 2021 , se suscribió el Actade Entrega Recepción Def initiva
del servicio, entre el Director Prov¡nc¡al Administrat¡vo, Ing, losé Antonio Intriago
Torres, y el arrendador señor Néstor lulio Espinoza Monje,,por el ALQUILER DE

LAS OFICINAS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE GESTION AMBIENTAL, POR

LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2020.

Que, Con estos antecedentes se demuestra que el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, contrajo obligac¡ones
institucionales, que deben cancelarse a favor del señor Néstor Jul¡o
Esp¡noza Monje, por el- ALQUILER DE LAS oFIC¡NAS PARA LA DIRECCIóil
PROVINCIAL DE GESTIÓN A],IBIET{TAL, POR LOS MESES DE MAYO, ¡UNIO,
,ULIO Y AGosTo DE 2O2O, del Edif¡c¡o Luz María.

En uso de sus atribuciones y facultades que le confiere la leg¡slac¡ón
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RESUELVO:

1. RECONOCER expresamente la obligación contraída por parte del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, por concepto de
ALQUILER DE LAS OFICINAS PARA LA DIRECCIóN PROVINCIAL DE GESTIóN
AMBIET{TAL, POR LOS MESES DE MAYO, JUNIO, ¡ULIO Y AGOSTO DE 2O2O,
del Edificio Luz María.

2. DISPONER a la Dirección Provincial de Procuraduría Síndica, la
elaboración del convenio de pago a favor del señor fIéstor Julio Espinoza
Itlonie.

3. AUTORIZAR el pago a favor del señor l{éstor rul¡o Esp¡noza lrlonje, conforme
conste en el Conven¡o de Pago elaborado por la Dirección prov¡ncial de
Procuraduría Síndica.

4. PUBLICAR en atención a los principios de transparencia y publicidad
establecidos en el artículo 4 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nac¡onal de
Contratac¡ón Pública, así como a lo contemplado en el artículo 5 de la Ley
Orgánica de Transparencia y acceso a la Información pública, y en el
artículo de la Codificación y Actualización de las Resoluciones Emit¡das
por el Servicio Nac¡onal de Contratación pública, que se publique en el
portal web instituc¡onal www.g uayas.gob.ec, y en la pág¡na ¡nstituc¡onal
del SERCOP, el Convenio de pago suscrito entre Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas y el señor f{éstor Julio Espinoza
ftlonje

5. DISPONER a la Dirección provincial de Secretaría General y la
Coord¡nac¡ón Prov¡nc¡al de Compras públicas, realizar las publicac¡ones
correspond ientes, dentro del ámbito de sus competencias.

Dado y firmado en el despacho de la señora prefecta provincial del Guayas, en la ciudad
de Guayaquil, 07 de abr¡l de 2021.
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